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Tierra, territorio y recursos naturales 

 
Artículos 14, 15, 50, 56, 154, 157, 162, 175 y 176 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable (2011).  

El 7 de diciembre de 2001 fue publicada esta ley en el Diario Oficial de la Federación. 

Su última reforma es de fecha 26 de mayo de 2011. Como lo establece su artículo 1, 

esta ley es reglamentaria de la Fracción XX del artículo 27 de la Carta Magna y es de 

observancia general en toda la República. Sus disposiciones son de orden público  y 

están dirigidas a promover el desarrollo rural sustentable del país, propiciar un medio 

ambiente adecuado y garantizar la rectoría del Estado. 

Artículo 14. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas 

sectoriales de las dependencias y entidades que la integren, la Comisión Intersecretarial 

para el Desarrollo Rural Sustentable propondrá al Ejecutivo Federal, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 19 y 26 de la Ley de Planeación, el Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Rural Sustentable que comprenderá las políticas públicas orientadas a la 

generación y diversificación de empleo y a garantizar a la población campesina el 

bienestar y su participación e incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las 

zonas de alta y muy alta marginación y a las poblaciones económica y socialmente 

débiles. […] 

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se refiere el artículo 

anterior, fomentará acciones en las siguientes materias: […] 

XII. Impulso a la cultura y al desarrollo de las formas específicas de 

organización social y capacidad productiva de los pueblos indígenas, 

particularmente para su integración al desarrollo rural sustentable de la Nación; 

Artículo 50. La Comisión Intersecretarial, en coordinación con los gobiernos de 

las entidades federativas, impulsará el Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia 

Técnica Rural Integral en esquemas que establezcan una relación directa entre 
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profesionales y técnicos con los productores, promoviendo así un mercado de servicios 

especializado en el sector y un trato preferencial y diferenciado de los productores 

ubicados en zonas de marginación rural. 

Los programas que establezca la Secretaría en esta materia, impulsarán el 

desarrollo de un mercado de servicios de asistencia técnica mediante acciones 

inductoras de la relación entre particulares. Estos programas atenderán, también de 

manera diferenciada, a los diversos estratos de productores y de grupos por edad, etnia o 

género, en concordancia con lo señalado en el artículo 7 de la presente Ley. 

El Servicio de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, establecerá un 

procedimiento de evaluación y registro permanente, público y accesible sobre los 

servicios técnicos disponibles. 

Artículo 56. Se apoyará a los productores y organizaciones económicas para 

incorporar cambios tecnológicos y de procesos tendientes a: […] 

V. Buscar la transformación tecnológica y la adaptación de tecnologías y 

procesos acordes a la cultura y los recursos naturales de los pueblos indígenas y 

las comunidades rurales; […] 

Artículo 154. Los programas del Gobierno Federal, impulsarán una adecuada 

integración de los factores del bienestar social como son la salud, la seguridad social, la 

educación, la alimentación, la vivienda, la equidad de género, la atención a los jóvenes, 

personas de la tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y migrantes, los 

derechos de los pueblos indígenas, la cultura y la recreación; mismos que deberán 

aplicarse con criterios de equidad. 

Para el desarrollo de estos programas, el Ejecutivo Federal mediante convenios 

con los gobiernos de las entidades federativas y a través de éstos con los municipales, 

fomentará el Programa Especial Concurrente, conjuntamente con la organización social, 

para coadyuvar a superar la pobreza, estimular la solidaridad social, el mutualismo y la 

cooperación. Para los efectos del referido programa, de manera enunciativa y no 

restrictiva, de acuerdo con las disposiciones constitucionales y la legislación aplicable, 

se seguirán los lineamientos siguientes: […] 
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IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector agropecuario, 

específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros y discapacitados, con o sin 

tierra, se formularán e instrumentarán programas enfocados a su propia 

problemática y posibilidades de superación, mediante actividades económicas 

conjuntando los instrumentos de impulso a la productividad con los de carácter 

asistencial y con la provisión de infraestructura básica a cargo de las 

dependencias competentes, así como con programas de empleo temporal que 

atiendan la estacionalidad de los ingresos de las familias campesinas. 

Artículo 157. El Instituto Mexicano del Seguro Social formulará programas 

permanentes de incorporación de indígenas trabajadores agrícolas, productores 

temporaleros de zonas de alta marginalidad y todas aquellas familias campesinas cuya 

condición económica se ubique en pobreza extrema, a los cuales la Ley del Seguro 

Social reconoce como derechohabientes de sus servicios dentro del régimen de 

solidaridad social. 

Artículo 162. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector rural, 

específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros, adultos mayores y discapacitados, 

con o sin tierra, se formularán e instrumentarán programas enfocados a su propia 

problemática y posibilidades de superación, conjuntando los instrumentos de impulso a 

la productividad con los de carácter asistencial y con la provisión de infraestructura 

básica, así como con programas de empleo temporal que atiendan la estacionalidad de 

los ingresos de las familias campesinas, en los términos del Programa Especial 

Concurrente. 

Artículo 175. Los ejidatarios, comuneros, pueblos indígenas, propietarios o 

poseedores de los predios y demás población que detente o habite las áreas naturales 

protegidas en cualesquiera de sus categorías, tendrán prioridad para obtener los 

permisos, autorizaciones y concesiones para desarrollar obras o actividades económicas 

en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

de la Ley General de Vida Silvestre, de las normas oficiales mexicanas y demás 

ordenamientos aplicables. 

El Gobierno Federal, prestará asesoría técnica y legal para que los interesados 

formulen sus proyectos y tengan acceso a los apoyos gubernamentales. 
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Artículo 176. Los núcleos agrarios, los pueblos indígenas y los propietarios 

podrán realizar las acciones que se admitan en los términos de la presente Ley, de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General de Vida 

Silvestre y de toda la normatividad aplicable sobre el uso, extracción, aprovechamiento 

y apropiación de la biodiversidad y los recursos genéticos. 

La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, 

establecerá las medidas necesarias para garantizar la integridad del patrimonio de 

biodiversidad nacional, incluidos los organismos generados en condiciones naturales y 

bajo cultivo por los productores, así como la defensa de los derechos de propiedad 

intelectual de las comunidades indígenas y campesinos. 

Fuente: Dirección General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, 2011.  

[Versión elaborada para esta publicación]  

 


